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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Referencia : CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES  
Radicación : 2020-222 
Demandante : LUIS JAIRO UMAÑA HERNÁNDEZ 
Demandado : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL - CASUR  
Asunto : APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley 640 de 2001 y 12 del 
Decreto 1716 de 2009, procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o no 
del ACUERDO CONCILIATORIO PREJUDICIAL celebrado el 03 de febrero de 
2020, entre el señor LUIS JAIRO UMAÑA HERNÁNDEZ y la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR ante la PROCURADURÍA 51 
JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
 
El señor LUIS JAIRO UMAÑA HERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, elevó 
el día 03 de julio de 2020, petición de conciliación prejudicial ante la 
PROCURADURÍA 51 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, 
convocando a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - 
CASUR a efectos de que se le reconozca y pague las diferencias dejadas de percibir 
en la asignación mensual de retiro, que resulten de la aplicación del principio de 
oscilación de las siguientes partidas: Prima de navidad, prima de servicios, prima 
de vacaciones y subsidio de alimentación, indexadas, desde el 12 de diciembre de 
2012. 
 
2. DEL ACUERDO CONCILIATORIO. 
 
El apoderado de la parte convocada en audiencia de conciliación celebrada el 21 
de agosto de 2020 manifestó lo siguiente: 
 

“El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 33 del 30 de JULIO 
de 2020 considero: En el caso del señor IJ (r) LUIS JAIRO UMAÑA 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.331.260, al 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido 
por este Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, respecto a la 
actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 
denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de 
navidad, servicios y vacaciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del 
Decreto 4433 de 2004.  
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La conciliación se rige bajo los siguientes parámetros:  
1. Se reconocerá el 100% del capital.  
2. Se conciliará el 75% de la indexación  
3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la 
radicación de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, 
tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses.  
4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 
4433 de 2004, norma prestacional vigente al momento de la adquisición del 
derecho a gozar de la prestación, es decir, la propuesta de conciliación se 
realizará desde el 24 de febrero de 2017, en razón a la petición radicada en la 
Entidad el 24 de febrero de 2020. En los anteriores términos al comité de 
conciliación y defensa judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio.” 
 

Según lo anterior y en virtud de la liquidación aportada por la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR, visible en el expediente, se 
colige que los valores a conciliar serán los que se exponen a continuación: 
 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS 
COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

CONCILIACIÓN 

Valor de capital indexado $ 5.239.547 

Valor capital 100% $ 4.973.844 

Valor indexación $ 265.703 

Valor indexación por el (75%) $ 199.277 

Valor Capital más (75) de la indexación $ 5.173.121 

Menos descuento CASUR -$176.372 

Menos descuento Sanidad -$178.597 

VALOR TOTAL A PAGAR $4.818.152 

 

Conforme a lo anterior, se procede a verificar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
3. QUE NO HAYA OPERADO LA CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. 
 
Según la exigencia prevista en el artículo 61 de la Ley 23 de 1.991, modificado por 
el artículo 81 de la Ley 446 de 1.998. 
 
En consideración a que la reclamación elevada por la parte convocante se refiere al 
reconocimiento y pago de las diferencias dejadas de percibir en su asignación de 
retiro, resultantes de la aplicación del principio de oscilación a partidas computables 
reconocidas en la misma, se advierte que las mismas ostentan el carácter de 
periódicos y por lo tanto, no están sujetos al término de caducidad alguno, puesto 
que conforme al numeral 1º literal c), del artículo 164 del CPACA dispone que la 
demanda del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra los 
actos administrativos que reconocen o niegan prestaciones periódicas, puede 
interponerse en cualquier tiempo, independientemente de la prescripción de las 
mesadas no reclamadas en tiempo, aspecto sobre el cual se referirá el despacho 
más adelante.  
 
4. ASUNTO CONCILIADO: QUE VERSE SOBRE ACCIONES O DERECHOS 

ECONÓMICOS DISPONIBLES POR LAS PARTES. 
 
En el sub lite, se advierte que el apoderado de la parte convocante allegó propuesta 
de conciliación y la parte convocada manifestó estar de acuerdo con dicha oferta, 
relacionada con el reconocimiento y pago de las diferencias dejadas de percibir en 
la asignación mensual de retiro, que resultan de la aplicación del principio de 
oscilación de las partidas: Duodécima parte de la prima de servicios, prima de 
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vacaciones, prima de navidad y del subsidio de alimentación, indexadas, desde el 
12 de diciembre de 2012. 
 
De acuerdo a la normatividad pertinente, se tiene que el artículo 70 de la Ley 446 
de 1998, que modificó el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, estipula: 
 

“ARTÍCULO 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas 
prejudicial o judicial, las personas jurídicas de derecho público, a través 
de sus representantes legales o por conducto de apoderado, sobre 
conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca 
o pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, (…)” 

 
El acuerdo conciliatorio objeto de análisis gira en torno al reajuste de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, 
aplicando el principio de oscilación. 
 
Ahora bien, aunque en principio los derechos salariales y prestacionales no son 
conciliables en razón a su irrenunciabilidad, de acuerdo al artículo 48 de la 
Constitución Política, la jurisprudencia ha aceptado la procedencia de los acuerdos 
conciliatorios, siempre y cuando a través de ellos se procure el mejoramiento del 
derecho y no su menoscabo.  
 
En ese orden de ideas, se concluye que el acuerdo conciliatorio versa sobre 
derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, tras verificar que el 
convenio suscrito lejos de menoscabar el derecho de la parte convocada, lo mejora. 
Adicionalmente, el derecho a la indexación, y el pago de los intereses que emergen 
como consecuencia del reajuste de las partidas computables de la asignación 
mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las 
primas de navidad, servicios y vacaciones aplicando el principio de oscilación, es 
discutible y renunciable, por lo tanto, puede ser objeto de transacción.  

 
5. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y CAPACIDAD PARA CONCILIAR 

(ART. 2 DECRETO 1614 DE 2009) 
 

A la luz del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, los artículos 63, 65 y 84 del C.P.C. 
y en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998, que dispone que podrán conciliar, 
total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas jurídicas de 
derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de 
apoderado y; el artículo 44 del C.P.C., que señala que tiene capacidad para hace 
parte por si al proceso, las personas que puedan disponer de sus derechos y las 
demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente 
autorizadas por estos, tenemos que en el sub lite, está demostrado que el ente 
convocado dentro de la solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR, persona jurídica de 
derecho público que puede comparecer como convocada y a quien la Doctora 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ en calidad de Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica de la entidad, en uso de sus facultades, le otorgó poder con 
amplias facultades a la Doctora MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ, por lo 
que establecida su capacidad jurídica para actuar y el haber cumplido con las 
exigencias formales está legitimada por pasiva. Ahora bien, la parte convocante, 
señor LUIS JAIRO UMAÑA HERNÁNDEZ, persona titular del derecho, otorgó 
poder a la Doctora NUBIA STELLA CHUQUEN COBOS, lo que permite afirmar que 
está legitimado en la causa por activa. 

 
6. PRINCIPIO DE OSCILACIÓN EN MATERIA DE ASIGNACIONES DE RETIRO. 
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El Consejo de Estado1, a través de su jurisprudencia ha manifestado que la 
oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben los 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en 
retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 
pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes. 
 
Dicha relación de proporcionalidad se puede advertir desde la Ley 2.ª de 19452, 
para el caso de los militares y desde el Decreto 2295 de 19543 para la Policía 
Nacional, la cual continuó en las normas especiales de Carrera del Personal de 
Oficiales y Suboficiales previstas en los Decretos 2338 del 3 de diciembre de 19714 
(artículo 1085), 612 del 15 de marzo de 19776 (artículo 1397), 89 del 18 de enero de 
19848 (artículo 1619), 95 del 11 de enero de 1989 (artículo 16410), para señalar 
algunas. 
 
Ahora bien, el Decreto 1211 del 8 de junio de 199011, se refirió al principio de 
oscilación así: 

 
“ARTÍCULO 169. OSCILACIÓN DE ASIGNACIÓN DE RETIRO Y 
PENSIÓN. Las asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente 
Decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 
introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 158 de este Decreto. En ningún caso aquellas 
serán inferiores al salario mínimo legal. 
 
Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas 
que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración 
pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley. 
 

                                                           
1 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda, Subsección “A”. C.P. William Hernández Gómez. Sentencia del 18 de julio 
de 2019. Radicado No. 11001-03-25-000-2015-00698-00 (2132-15). 
2 ARTÍCULO 34.- A partir de la sanción de la presente ley, el reconocimiento de las asignaciones a que se refiere el artículo anterior no 
se hará por cantidades fijas, sino en forma de porcentajes tomando en todo tiempo como base el sueldo de actividad vigente para cada 
grado, en forma que las dichas asignaciones de retiro sigan proporcionalmente las oscilaciones de los sueldos de actividad, y se paguen 
en todo tiempo con directa relación a los mismos. 
3 ARTÍCULO 62. Las asignaciones de retiro de que trata el presente Estatuto, no se causarán por cantidad fija, sino en forma oscilante 
tomando como base las fluctuaciones de las asignaciones de actividad vigentes en todo tiempo para cada grado.  
4 Por el cual se reorganiza la Carrera de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional. 
5 ARTÍCULO 108. OSCILACIÓN DURACIÓN DE RETIRO. Y Pensiones. Las asignaciones de retiro y pensiones de que trata el presente 
Decreto, se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que se introduzcan en los sueldos básicos de actividad para cada grado. 
6 Por el cual se reorganiza la carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. 
7 ARTÍCULO 139. Oscilación de asignación de retiro y pensiones. Las asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente 
Decreto, se liquidarán tomando en cuenta las vacaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 
grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de este Decreto. Los Oficiales y Suboficiales, o sus beneficiarios, no podrán 
a cogerse a las normas que regulen ajustes, prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 
expresamente la ley.  
8 Por el cual se reorganiza la carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. 
9 ARTÍCULO 161. OSCILACIÓN DE ASIGNACIONES DE RETIRO Y PENSIONES. <Decreto derogado por el artículo 263 del Decreto 

95 de 1989> Las asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones 

que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 151 de este decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal más alto. Los Oficiales y Suboficiales o 

sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley. 

PARÁGRAFO. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones en el grado de General y Almirante, se tendrá en cuenta 

como sueldo básico, el porcentaje que como tal determinen las disposiciones legales vigentes que regulen esta materia, más las partidas 

señaladas en el artículo 151 de este decreto. 
10 ARTÍCULO 164. OSCILACIÓN DE ASIGNACIÓN DE RETIRO Y PENSIONES.  Las asignaciones de retiro y las pensiones de que 

trata el presente Decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de 

actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153 de este Decreto. En ningún caso aquéllas serán inferiores 

al salario mínimo legal. Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales 

en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley. 

PARÁGRAFO. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones en el grado de Oficiales Generales y de Insignia Coroneles 

y Capitanes de Navío se tendrá en cuenta como sueldo básico, el porcentaje que como tal determinen las disposiciones legales vigentes 

que regulen esta materia, más las partidas señaladas en el artículo 153 de este Decreto. 
11 Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1211_1990_pr003.htm#158
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0095_1989_pr006.htm#263
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0089_1984_pr003.htm#151
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0089_1984_pr003.htm#151
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0095_1989_pr003.htm#153
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0095_1989_pr003.htm#153
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PARÁGRAFO. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de 
Oficiales Generales y de Insignia, Coroneles y Capitanes de Navío, se tendrá 
en cuenta como sueldo básico, el porcentaje que como tal determinen las 
disposiciones legales vigentes que regulen esta materia, más las partidas 
señaladas en el artículo 158 de este Decreto.” 

 
En similares términos lo consagran los artículos 151 del Decreto 1212 del 8 de junio 
de 199012 por el cual se reforma el estatuto del personal y suboficiales de la Policía 
Nacional, y el Decreto 1213 de la misma fecha, por el cual se reforma el estatuto 
del personal de agentes de la Policía Nacional.  Esta última norma, en el artículo 
110, consagró el principio de oscilación para los agentes de aquella institución, en 
los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 110. OSCILACIÓN DE ASIGNACIONES DE RETIRO Y 
PENSIONES. Las asignaciones de retiro y pensiones de que trata el presente 
Decreto, se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo 
se introduzcan en las asignaciones de actividad para un Agente y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de este Estatuto; en ningún 
caso aquéllas serán inferiores al salario mínimo legal. Los Agentes o 
beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales 
en otros sectores de la Administración Pública, a menos que así lo disponga 
expresamente la Ley.” 

 
Posteriormente, la Ley 4.ª del 18 de mayo de 199213, en el artículo 13, ordenó al 
Gobierno Nacional determinar una escala gradual porcentual con el fin de nivelar la 
remuneración que perciben tanto el personal activo como el retirado de la Fuerza 
Pública, con lo cual se advierte la voluntad de mantener el equilibrio de las 
prestaciones que se generan en retiro respecto de aquellas que se originan en 
actividad.  
 
En desarrollo de lo anterior los Decretos 25 de 1993, 65 de 1994, 133 de 1995, 107 
de 1996, 122 de 1997, 58 de 1998, 162 de 1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001, 745 
de 2002, 3552 de 2003, 4158 de 2004, 923 de 2005 y 407 de 2006 establecieron 
porcentajes para calcular la asignación mensual de los Coroneles, a fin de liquidar 
su asignación de retiro. 
 
En este punto, considera el Despacho que es relevante señalar que la Sección 
Segunda declaró la nulidad parcial del parágrafo del artículo 28 de los Decretos 25 
de 1993, 65 de 1994 y del artículo 29 del Decreto 133 de 1995, en las expresiones 
“que la devengue en servicio activo” y “reconocimiento de”, referentes a la prima de 
actualización, cuyos beneficiarios eran los oficiales y suboficiales de las fuerzas 
militares y de la Policía Nacional, a través de las providencias de 14 de agosto14 y 
6 de noviembre de 1997, por considerar que desconocían el contenido y alcance 
del artículo 13 de la Ley 4.ª de 1992, antes descrito, que debía observar el gobierno 
para efectos de fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza 
Pública. 

                                                           
12 ARTÍCULO 151. OSCILACIÓN DE ASIGNACIONES DE RETIRO Y PENSIONES. Las asignaciones de retiro y las pensiones de que 

trata el presente Decreto, se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de 

actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de este Decreto. En ningún caso aquéllas serán inferiores 

al salario mínimo legal. Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales 

en otros sectores de la Administración Pública, a menos que así lo disponga expresamente la Ley. 

PARÁGRAFO. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de Oficiales Generales y Coroneles, se tendrá en cuenta 

como sueldo básico, el porcentaje que como tal determinen las disposiciones legales vigentes que regulen esta materia, más las partidas 

señaladas en el artículo 140 de este Decreto. 
13 Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de 
las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política. 
14 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 14 de agosto de 1997, Radicación número: 9923, Actor: Cesar Alberto Granados. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1211_1990_pr003.htm#158
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Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 200415 en el artículo 3.13 consagró que 
las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública 
serían incrementadas en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones 
del personal en servicio activo, con lo cual se conservó la esencia del principio bajo 
estudio, tal y como lo hizo el artículo 42 del Decreto 4433 del 31 de diciembre de la 
misma anualidad16. 
 
7. SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
Para efectos de verificar que el acuerdo conciliatorio objeto de estudio no resulta 
lesivo al patrimonio público, es menester examinar que la entidad no haya 
concertado el pago de sumas que se encuentren prescritas. 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo en el artículo 41 del Decreto 3135 
de 1968, y siguiendo la orientación del Consejo de Estado, en estos asuntos debe 
aplicarse la prescripción trienal, como bien lo indicó el Comité de Conciliación de la 
entidad, al señalar que únicamente reconocerá los valores económicos por los últimos 
tres años.  
 
En esta oportunidad, se encuentra demostrado que la parte actora elevó petición ante 
la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR, 
solicitando el reajuste de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 
denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 
servicios y vacaciones, aplicando el principio de oscilación, el 24 de febrero de 2020, 
razón por la cual, la entidad no se encuentra obligada al pago de las diferencias que 
resulten como consecuencia del reajuste, de las causadas con anterioridad al 24 de 
febrero de 2017, habida consideración, que frente a ellas operó el fenómeno de la 
prescripción trienal; sin embargo, el reajuste procede desde el 12 de diciembre de 
2012. 

 
8. RESPALDO PROBATORIO DEL ACUERDO 
 
De los medios de prueba documentales allegados al expediente, se establece que 
al señor LUIS JAIRO UMAÑA HERNÁNDEZ se le reconoció asignación de retiro a 
través de la Resolución No. 20646 de 12 de diciembre de 2012, efectiva a partir 
del 28 de diciembre de 2012. 
 
El 24 de febrero de 2020, la parte convocante elevó petición ante la entidad 
convocada, solicitando el reajuste de las partidas computables de la asignación 
mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las 
primas de navidad, servicios y vacaciones, aplicando el principio de oscilación. 
 
Con la solicitud para la aprobación de la propuesta de conciliación, también se 
allegó la liquidación elaborada por el Grupo de Negocios Judiciales de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR, en donde se 
establece la diferencia a favor de la convocante generada al aplicar el principio de 
oscilación a las partidas computables de la asignación mensual de retiro 
denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 
servicios y vacaciones y se señala específicamente las sumas a pagar desde el 24 
de febrero de 2017. 
 

                                                           
15 Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 
19, literal e) de la Constitución Política. 
16 Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública. 



Conciliaciones Extrajudiciales 
Juzgado 23 Administrativo 

2020-222 
 

Página 7 de 7 

CASO CONCRETO 
 

De las consideraciones expuestas, se concluye que el acuerdo conciliatorio 
analizado, se fundó en un objeto y causa lícita, sin vicios en el consentimiento de 
las partes conciliatorias, y sin que con él se desconozcan los derechos 
irrenunciables de la convocada,  se lesionen los intereses del Estado, o afecte el 
patrimonio económico de la entidad convocante, habida cuenta que se trata de 
derechos laborales cuyo titular fue miembro de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, que vienen siendo objeto de decisiones judiciales que condenan a su 
pago. 
 
En consecuencia, el Despacho APROBARÁ la propuesta de conciliación entre el 
señor LUIS JAIRO UMAÑA HERNÁNDEZ, a través de apoderado, y el apoderado 
de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR. 
 
Por las razones que vienen expuestas, el Juzgado Veintitrés Administrativo de 
Oralidad del Circuito de Bogotá; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR, por las razones esgrimidas en la parte motiva de esta 
providencia, el Acuerdo Conciliatorio plasmado en el ACTA DE CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL (Radicación N.° 131-2020 SIGDEA No. E-2020-326948 ) DE 21 DE 
AGOSTO DE 2020, suscrita por el apoderado del señor LUIS JAIRO UMAÑA 
HERNÁNDEZ y el apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR, en audiencia presidida por la PROCURADOR 51 
JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, por la suma de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($4.818.152,oo) 
 
SEGUNDO: Una vez en firme este proveído, EXPÍDASE a la parte convocante y a 
su costa la primera copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria, en los 
términos del artículo 114 del C.G.P.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA TERESA LEYES BONILLA  
Juez 

MCHL 
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MARIA TERESA LEYES BONILLA  
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